
No. 051

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO A LA RENTA POR 
INCREMENTOS PATRIMONIALES PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y 

DONACIONES

CONTACTOS

Elvira De Rosa 
Socia Impuestos - Legal

ederosa

Roberto Silva 
Socio Impuestos - Legal

Santiago Mosquera
Socio Impuestos

Milton Montecé
Socio Impuestos

La Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI), establece que los rangos de la tabla para 
liquidar el Impuesto a la Renta (IR) por incrementos patrimoniales provenientes de 
herencias, legados y donaciones será actualizada conforme la variación anual del 
Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de noviem-
bre de cada año.

MOORE ECUADOR 
INFORMA

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000059, el SRI actualizó 
los rangos de la tabla para la liquidación del IR por incrementos patri-
moniales provenientes de herencias, legados y donaciones, correspon-
dientes al ejercicio fiscal 2022, de conformidad con la siguiente tabla:
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Esta tabla rige para el ejercicio fiscal 2022.


